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NEJAPA/BOLAS 
DE FUEGO. Las 
Bolas de Fuego se 
celebra cada 31 
de agosto como 
parte de las fiestas 
patronales de 
Nejapa, en honor 
a San Jerónimo. 
La tradición inició 
en 1917 cuando 
hizo erupcion, por 
segunda vez, el 
Volcán de San 
Salvador. Sus 
habitantes pidieron 
protección a San 
Jerónimo para 
que la lava no se 
extendiera hasta la 
ciudad. Foto:Diario 
Co Latino / Samuel 
Amaya. 
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Nejapa vive sus Bolas de Fuego por 102 años

El distrito de Nejapa celebró este 31 de agosto las Bolas de Fuego, esto en el contex-
to de sus fiestas patronales en honor a San Jerónimo. Foto: Diario Co Latino / Samuel 
Amaya.

Dicha celebración surge en el año 1922, luego de la erup-
ción del Volcán de San Salvador, en 1917. Foto: Diario Co Latino / 
Samuel Amaya.

Las bolas encendidas en llamas son aventadas por dos bandos en la 
calle principal de Nejapa con el fin de avanzar y retroceder. Foto: Dia-
rio Co Latino / Samuel Amaya.En esta ocasión, Nejapa celebra la 102 edición de su Festival de las Bolas de 

Fuego, un evento que sin lugar a duda mezcló alegría, tradición y adrenalina. 
Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya.

La actividad de las Bolas de Fuego casi siempre alcanza a los asis-
tentes, por el reducido espacio y por la significativa afluencia. Dos per-
sonas fueron trasladadas a un centro asistencial. Foto: Diario Co Lati-
no / Samuel Amaya.

Las Bolas de Fuego reúne a turistas nacionales e internacionales y pro-
mueve la economía local. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya.



Izan bandera de El Salvador 
al iniciar el mes cívico

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

La madrugada de este 
domingo, la alcaldía 
de San Salvador Cen-

tro izó nuevamente la bandera 
de El Salvador en la plaza Mas-

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Cuerpos de Soco-
rro rescataron a 
dos mujeres que 

se cayeron en una quebrada 
cuando regresaban de dis-
frutar de “Las Bolas de Fue-
go” desarrolladas en Neja-
pa la noche del sábado 31 
de agosto; en dicho evento 
también varias personas re-
sultaron con quemaduras y 
tuvieron que ser llevadas a 
un centro asistencial.

Sobre el accidente, Co-
mandos de Salvamentos in-
formó que efectuaron un 
rescate vertical este domin-
go 1 de septiembre aproxi-
madamente a las 3 de la ma-

ñana, pues dos mujeres que 
regresaban de la actividad su-
frieron un accidente sobre la 
calle La Ronda y cayeron so-
bre la quebrada siempre de la 
zona urbana de Nejapa, San 
Salvador Oeste.

Las mujeres fueron identi-
ficadas como Jesenia Carolina 
Rodas De Durán y Wendy Ara-
cely López Morán. Habrían caí-
do desde una altura de 10 a 12 
metros, por lo que fue nece-
sario hacer un rescate vertical 
para poder llevarlas a la super-
ficie; ambas presentaron lesio-
nes, por lo que fueron trasla-
das a un centro asistencial del 
Seguro Social de Apopa y al 
Hospital Zacamil.

Quemados por las Bolas de 

Fuego
Según Cruz Verde Salvado-

reña (CVS) y Comandos de Sal-
vamentos, al menos 20 perso-
nas resultaron quemadas du-
rante el desarrollo de las Bolas 
de Fuego en Nejapa. 

En los medios de comuni-
cación se evidenció que dos 
personas con quemaduras 
fueron trasladadas por soco-
rristas hacia centros médicos; 
este medio de comunicación 
que daba cobertura presenció 
un caso de una mujer que fue 
trasladada a un centro asisten-
cial tras caerle una bola en-
cendida.

Si bien la cantidad de que-
mados puede parecer signi-
ficativa, según Alexander To-

ferrer, para recibir el mes cívico. 
Este 15 de septiembre Centroa-
mérica conmemora 203 años de 
independencia.

“En el marco de la conmemo-
ración de los 203 años de Inde-
pendencia de El Salvador, el al-

calde Mario Durán coordinó a los 
equipos municipales para izar el 
Pabellón Nacional, que ondeará 
majestuosamente para resaltar 
el fervor cívico de los salvadore-
ños”, comentó la comuna a tra-
vés de X (ExTwitter).

Según dijo la alcaldía, para los 
salvadoreños “este símbolo pa-
trio representa la paz y el amor 
hacia el país, que ahora vive una 
verdadera independencia”. Para 
colocar la bandera, la alcaldía 
utilizó a los Cuerpos de Agen-
tes Metropolitana, pues tiene 40 
metros de largo y 22.5 de ancho.

Es de recordar que la bandera 
fue retirada del redondel Masfe-
rrer el 4 de julio de este año, de-
bido a los pronósticos de lluvias 
y fuertes vientos por la llegada 
de la tormenta Beryl. La bandera 
estuvo por 10 días, ya que estu-
vo desde el 25 de junio tras “ha-
ber superado pruebas técnicas”.

Esta es la tercera bandera que 
coloca la Alcaldía de San Salva-
dor en dicho redondel. La pri-
mera fue instalada por la ad-
ministración de Ernesto Muys-
hondt, ahora procesado por di-
versos presuntos delitos. La ban-
dera colocada en diciembre de 
2020 tuvo un costo de $300 mil, 
pero se rompió tiempo después 
debido a los vientos. 

Dos años después, la alcal-
día de San Salvador, bajo la di-

rección de Mario Durán, co-
locó nuevamente una ban-
dera que presuntamente fue 
donada; esta duró apenas 20 
días ondeando en el cielo de 
la ciudad, ya que el indicador 
de luz ubicado en la punta de 
la asta la rompió; en ese mo-
mento, el edil informó que se 
iba a modificar el indicador y 
se instalaría una nueva ban-
dera.

La idea de esta “megaban-
dera” surge precisamente del 
ex edil Ernesto Muyshondt 
como “símbolo de resiliencia”, 
ya que recordaba la unión en-
tre los sectores de El Salvador 
para salir adelante luego de 
la pandemia por Covid-19.

La primera bandera fue 
fuertemente cuestionada por 
la ciudadanía y por la misma 
Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), ya que se pagó la 
cantidad antes mencionada 
y se habría dejado de pagar 
las cuotas laborales a trabaja-
dores de la municipalidad, si-
tuación por la cual, hoy Muys-
hondt mantiene prisión.

Dos personas accidentadas y varias quemadas 
dejan las Bolas de fuego

En la actividad, varias personas resultaron con quemaduras por las bolas incendia-
das hasta el punto que tuvieron que ser trasladadas a un centro asistencial. Foto: 
Diario Co Latino /Samuel Amaya. 

La bandera de El 
Salvador vuela 
en los cielos de 
San Salvador 
en el inicio del 
mes cívico. Foto: 
Diario Co Latino / 
Cortesía 

rres, de Comandos de Salva-
mentos, esta ha disminuido 
respecto a años anteriores. 
Las autoridades recomiendan 
que si la población visita acti-

vidades como Las Bolas de 
Fuego se evite exponer a 
los menores debido al fue-
go, humo y olor que las mis-
mas bolas emanan.
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Samuel Amaya
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Según Socorro Jurídi-
co Humanitario (SJH) 
son 311 las muertes 

que se han registrado dentro 
de los centros penales en el 
contexto del régimen de ex-
cepción; de los cuales, al me-
nos el 94% no estaban perfi-
lados como pandilleros.

Es de recordar que el ré-
gimen de excepción se im-
puso el 27 de marzo de 2022 
luego de un repunte en los 
homicidios; desde enton-
ces la Asamblea Legislativa 
ha concedido todas las pró-
rrogas solicitadas por el Eje-
cutivo mes tras mes. Según 
las autoridades han captura-
do a más de 80 mil presun-
tos pandilleros; pero organi-
zaciones defensoras de dere-

chos humanos dan cuenta que 
entre ellos se han capturado a 
personas que nada tienen que 
ver con las pandillas; es decir, 
han sido detenidos arbitraria-
mente, muchos de estos han 
fallecido en las cárceles por 
torturas o negligencia estatal. 

“Sube a 311 el número de 
víctimas mortales durante el 
régimen de excepción. Ha-
blamos de 307 víctimas adul-
tas y 4 bebés. Según lo que se 
ha encontrado en bases filtra-
das en Telegram, hay víctimas 
mortales en Centros Penales a 
las que les han puesto muer-
te “sobre averiguar”. Eso signi-
fica que hay una cifra negra de 
muertes que se desconocen a 
la fecha. Estamos investigan-
do”, planteó el SJH a través de 
su cuenta de X (ExTwitter).

El SJH es una de varias or-

Socorro Jurídico 
reporta 311 muertos 
en centros penales 
durante el régimen

Docenas de familiares de las víctimas del régimen de excepción exigen saber de su familiar en las afueras de la PDDH. Foto: 
Diario Co Latino / Archivo.

ganizaciones de derechos hu-
manos que documenta casos 
de detenciones arbitrarias y 
muertes de los centros pena-
les; esto debido a que el Go-
bierno ha decidido cerrar todo 
acceso a este tipo de informa-
ción.

Entre esos 311 casos de per-
sonas fallecidas dentro de los 
penales, el 94% no tenían vín-
culos con las pandillas; doce-
nas de fallecidas ya tenían or-
den judicial de libertad desde 
hace meses y fueron presenta-
dos ante un juez sin rostro, es 

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

La Organización de 
Mujeres Salvadore-
ñas por la Paz (OR-

MUSA) reveló que agos-
to fue el mes más violen-
to para la mujer salvadore-
ña, con 7 casos de femini-
cidios. Estos forman parte 
de los 27 casos registrados 
en lo que va de 2024; de los 
cuales 11 han sido cometi-
dos en el contexto de las 
relaciones de confianza.  

Silvia Juárez, investiga-
dora y directora de proyec-
tos de la organización, se-
ñaló que el observatorio 
especializado en violencia 
sobre la mujer salvadore-
ña, en conjunto con otras 
entidades, realizó el moni-
toreo ciudadano para de-
terminar las estadísticas, 
basada en fuentes noticio-

Agosto, el mes con más feminicidios de 2024

decir, a un juez anónimo; vio-
lentándoles su derecho de de-
fensa, pues no se toman en 
cuenta ninguno de los tipos de 
arraigos, como domiciliar, la-
boral o familiar.

Según el SJH, la mayoría de 
estos fallecidos se encontra-
ban detenidos en el penal de 
Izalco o Mariona, y se docu-
mentó con testimonios de fa-
miliares, fotografías y docu-
mentos. 

“Toda persona tiene dere-
cho a la vida, a la integridad 
física y a la salud (…); El Sal-

vador reconoce a la perso-
na humana como origen y 
fin de la actividad del Estado 
(…); el Estado violenta una y 
otra vez los tratados interna-
cionales con relación al res-
peto de los derechos huma-
nos”, concluyó la organiza-
ción.

De momento, se desco-
noce hasta cuándo se man-
tendrá vigente el régimen 
de excepción. El Gobierno 
no reconoce que en los cen-
tros penales ha habido tor-
turas y asesinatos.

sas, registros administrativos 
de las instituciones y las víc-
timas. 

Juárez señaló que la Red 
Feminista presentó hace al-
gunos días un documento 
donde se reveló el análisis de 
la violencia hacia las mujeres 
de la última década, desde 
el 2012 hasta la actualidad, y 
señaló que es “preocupan-

te” y les genera mucha “aler-
ta”, porque a pesar de que la 
Ley Especial Integral para una 
Vida libre de Violencia para 
las Mujeres (LEIV) existe una 
tendencia “inalterada” sobre 
la violencia que viven las mu-
jeres. 

“Son 27 feminicidios de los 
que estos al menos 11 han 
sido cometidos en el marco 

de las relaciones de confian-
za, es decir, que en todo ese 
tiempo la política de seguri-
dad ha sido incapaces de po-
ner fin a la inseguridad que 
viven las mujeres en espa-
cios de confianza que debería 
de ser el más seguro, pero en 
realidad es el más seguro de 
los perpetradores”, señaló. 

De acuerdo con ORMUSA, 
agosto fue el mes que más 
feminicidios reportó en lo 
que va de 2024, según los ca-
sos que ha podido confirmar 
la organización. En enero se 
confirmaron 3; febrero 1, mar-
zo 4, abril 2, mayo 4, junio 3, 
julio 3 y agosto 7.

En todo el territorio salva-
doreño el departamento de 
San Salvador es el que más fe-
minicidios reporta, con ocho 
casos hasta la fecha, luego 
San Miguel con 3, Ahuacha-
pán, Sonsonate, La Libertad, 

Usulután y San Vicente con 
2 cada departamento. 

Para Juárez, es importan-
te que en las políticas de se-
guridad se advierta que el 
escenario de mayor peli-
grosidad para las mujeres 
es su entorno de confian-
za; “el hogar”, por lo cual, se 
deben tener alertas tempra-
nas porque una mujer que 
vive una relación de pareja 
donde hay expresiones de 
violencia, amenaza, daños, 
entre otras acciones y que 
el Estado siempre ha mini-
mizado, son la antesala de 
un feminicidio. 

“Si advertimos que el ma-
chismo y la misoginia debe-
rían estar en las políticas de 
criminalidad como criterios 
de alta peligrosidad podría-
mos evitar que las mujeres 
sean asesinadas”, concluyó.

Agosto, el mes más violento de 2024 para las mujeres según el observatorio de ORMU-
SA, el cual registra 7 feminicidios. Foto:Diario Co Latino / Archivo. 
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Padre Flores insta a 
feligreses a seguir los 
mandatos del Señor

Intervendrán 8.5 km 
en el Centro de San 
Salvador para proyecto 
de cable subterráneo

8.5 kilómetros del Centro Histórico de San Salvador serán intervenidos por el MOP para 
un proyecto de cableado subterráneo. Foto: Diario Co Latino / Cortesía. 

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El padre Jhonny 
Flores presidió la 
misa de este do-

mingo en la Cripta de Ca-
tedral Metropolitana de 
San Salvador, en la que in-
vitó a los feligreses a cum-
plir los mandamientos y a 
amar a Dios por sobre to-
das las cosas.

El líder religioso sostuvo 
que a veces puede pasar 
que solo se oye del señor, 
pero no se escucha, “oímos 
que el lector murmuró al-
gunas palabras y no sabe-
mos qué fue lo que dijo, 
hay que tener mucho cui-
dado”.

En la Carta de Santiago 
que se escuchó en la se-
gunda lectura de este do-
mingo, exhorta a no limi-
tarse solo a escuchar la 
palabra, “ya escucharla es 
bastante, pero hay que po-
nerla en práctica en nues-
tro diario vivir”, comentó 
Flores.

La lectura de este do-
mingo habló sobre la ley 
que todos deben cumplir, 
como, por ejemplo, los 
mandatos que el señor da. 
“La palabra de Dios no la 
podemos agarrar nosotros 
como leer cualquier tele-
novela, se lee con aten-
ción y corazón para ver 
qué me dice el Señor y pon 
en práctica dice Moisés, el 
mandato del Señor”.

“¿Para qué Dios puso 
la ley?, ¿para que el señor 
puso los mandamientos?, 
¿para que sea una cami-
sa de fuerza de nosotros?, 
¿para mantenernos ata-
dos y encadenados?, no; al 
contrario, la ley y los man-

damientos están hechos para 
darnos plena libertad a los hi-
jos de Dios”, planteó el padre 
durante la homilía.

Según el padre Flores, la ley 
está para 3 cosas; la primera, 
para que el hombre tenga una 
buena armonía y convivencia 
con todo lo creado con la na-
turaleza; la segunda, es apren-
der a vivir en paz con el próji-
mo; tomando en cuenta y po-
niendo en prácticas estos dos 
mandamientos, se va a agra-
dar y a vivir en comunión con 
Dios.

“La ley nos debe llevar a eso, 
a que tengamos amor a Dios 
por sobre todas las cosas, pero 
yo no puedo decir que amo a 
Dios si no soy capaz de amar 
y respetar a mi hermano, no 
puedo decir que amo a Dios 
si no soy capaz de amar y res-
petar lo que él ha creado, en-
tonces, la ley se ha hecho por 
eso e incluso el mismo Moisés 
dice -no añadirán nada, ni qui-
tarán nada de los mandatos-; 
pero pareciera que el hom-
bre lo interpretó a su manera y 
cada vez ha ido transgredien-
do más ley”, comentó el sacer-
dote.

Flores recordó que Moi-

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), en 
voz del titular de la 

institución, Romeo Rodrí-
guez, detalló el nuevo pro-
yecto de cableado subterrá-
neo en el Centro Histórico 
de San Salvador, a través del 
cual se intervendrán 8.5 kiló-
metros. 

“Hoy vamos a iniciar con 
8.5 kilómetros de cableado 
subterráneo, la intervención 
más grande de este tipo que 
se ha desarrollado en la his-
toria de nuestro país”, detalló 
el titular del MOP. 

Desde la 6a calle Oriente y 
Poniente, la Iglesia El Calva-
rio, los alrededores del casti-
llo de la Policía Nacional Civil 
(PNC), la Calle Arce, la 4a ca-
lle Poniente, la avenida Espa-
ña, la 2a Avenida Norte, la 4a 
avenida Norte, la 6a Avenida 
Norte, la 8a Avenida Norte, la 
10a avenida Norte, las calles 
aledañas para llegar al bule-
var Venezuela y a la Juan Pa-
blo II, la calle Gerardo Barrios, 
la avenida 29 de agosto, la 1a 
avenida Sur, a 2a avenida sur, 
la 4a avenida Sur y la 6a Ave-
nida Sur, son las zonas que 
serán intervenidas. 

“Van a haber otro tipo de 
intervenciones donde va-

sés dijo -cumplan los manda-
mientos del señor que yo les 
enseño como me ordena el 
señor mi Dios, guárdenlos y 
cúmplanlos porque ellos son 
la sabiduría y la prudencia de 
ustedes ante los ojos de los 
pueblos- “es decir, cúmplalos 
y podrán vivir en paz. Si la hu-
manidad escuchara la palabra 
de Dios, de seguro que otra 
realidad tuviéramos, pero no 
hemos aprendido a escuchar y 
a obedecer la palabra de Dios 
y por eso es que Dios nos ex-
horta”.

 

El padre Jhonny Flores invita a los feligreses a cumplir y practicar los mandatos de Dios. 
Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. .

mos a combinar mejoramien-
to de acera con asfalto para 
garantizar el paso vehicular. 
No solo es el cableado subte-
rráneo de la red de telefonía y 
electricidad, sino que también 
vamos a mejorar cada una de 
las calles, algunas de las cua-
les van a ser adoquinadas to-
talmente para que sean pea-
tonales”, afirmó Romeo Rodrí-
guez.

Esta nueva intervención, 
forma parte de las que ante-
riormente el MOP realizó en el 
centro de San Salvador, donde 
también, a través del proyecto 
de cableado, se inició por las 
plazas Morazán y Gerardo Ba-
rrios, y de forma reciente la ca-
lle Rubén Darío, los alrededo-
res del Palacio Nacional, la Bi-
blioteca Nacional y el nuevo 
Jardín Centroamérica. 

Además, el centro no es la 
única parte del país donde ya 
se ejecutó y se ejecutará este 
proyecto, porque, es de re-
cordar que, para el evento de 
Miss Universo, la avenida Re-
volución y la Zona Rosa, jun-
to a las intervenciones en el 
Puerto de La Libertad, tam-
bién forman parte de las ges-
tiones.

Rodríguez destacó que “es-
peramos que en menos de 8 
meses pues ya esté terminado 
el proyecto, lo vamos a desa-
rrollar en tiempo récord”.

Flores recor-
dó que Moisés dijo 
-cumplan los man-
damientos del señor 
que yo les enseño 
como me ordena el 
señor mi Dios, guár-
denlos y cúmplan-
los porque ellos son 
la sabiduría y la pru-
dencia de ustedes 
ante los ojos de los 
pueblos- “
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Beijing/Prensa Latina

Dignatarios y dele-
gaciones de Áfri-
ca comenzaron a 

llegar este domingo a esta 
capital para asistir al Foro 
de Cooperación con China 
(Focac 2024) del 4 al 6 de 
septiembre.

Los máximos líderes de 
Sudán del Sur, Eritrea, Ni-
geria, Comoras y Repúbli-
ca Centroafricana arriba-
ron durante este domingo 
a Beijing.

Esta semana continua-
ron los preparativos aquí 
para la novena edición del 
Foro de Cooperación Chi-
na-África bajo el tema «Tra-
bajar juntos para promover 
la modernización y cons-
truir una comunidad Chi-
na-África de alto nivel con 
un futuro compartido».

Focac se estableció en 
el 2000 como una platafor-
ma para fortalecer las rela-
ciones entre ambas partes 
y desde su creación fue un 
escenario de importantes 
anuncios por parte de Bei-

jing respecto al financiamien-
to de proyectos en África.

El portavoz de la Cancille-
ría, Lin Jian, dijo que ambas 
partes reunirán la «fuerza del 
Sur Global» en solidaridad y 
defenderán juntos la justicia 
y equidad internacionales.

El vocero señaló que las 
dos regiones «son la colum-
na vertebral de la salvaguar-
da de los derechos e intereses 

Dignatarios de África llegan 
a China para Focac 2024

TeleSUR

Ante el pueblo mexi-
cano, su próxima 
presidenta y las 

autoridades de la nación az-
teca, Andrés Manuel López 
Obrador rinde cuentas so-
bre la gestión de su admi-
nistración de 2018 a 2024.

El Zócalo de la Ciudad de 
México amaneció este do-
mingo colmada por dece-
na de miles de personas que 
asisten con sombrillas, go-
rras y sillas, como lo reco-
mendó el mandatario An-
drés Manuel López Obra-
dor, a la ceremonia con mo-
tivo del sexto y último infor-
me de Gobierno de su admi-
nistración.

Para dar inicio al acto ofi-
cial, se le rindió honores al 
presidente constitucional 
de los Estados Unidos Mexi-
canos y comandante supre-
mo de las Fuerzas Armadas.

AMLO presenta su último Informe de Gobierno

legítimos de los países en de-
sarrollo, defendiendo los pro-
pósitos de la Carta de las Na-
ciones Unidas, el multilatera-
lismo y la equidad y justicia 
internacionales». Lin Jian dijo 
que el mantenimiento de la 
paz y la seguridad global, la 
promoción del desarrollo y la 
prosperidad son las propues-
tas comunes de las dos par-
tes.

En un primer momento, 
AMLO dedicó sus palabras al 
pueblo de México, “heredero 
de civilizaciones que florecie-
ron desde mucho antes de la 
llegada de los invasores euro-
peos (…) Gracias a la raíz de 
esas culturas prehispánicas, 
los mexicanos de hoy son en 
su inmensa mayoría trabaja-
dores, solidarios y honestos”.

Una multitud se reunión 
en El Zócalo para presenciar 
el último Informe de Gobier-
no del presidente mexicano, 
Andrés Manuel López Obra-
dor. | Foto: Presidencia Mé-
xico. Asimismo, se refirió a la 
historia política singular y es-
pléndida de la nación. Habló 
de los Padres de la Patria y de 

Subrayó que China y Áfri-
ca se oponen a toda forma 
de intervención autoritaria y 
coerción económica.

«Además, abogan por la 
resolución política de los pro-
blemas internacionales y re-
gionales candentes, promo-
viendo el diálogo para supe-
rar las diferencias y la coope-
ración para resolver disputas, 
y alzan su voz en favor del 
cese del fuego en las crisis de 
Ucrania y el conflicto entre Is-
rael y Palestina», agregó.

La próxima Cumbre del 
Foro de Cooperación China-
África acogerá por primera 
vez cuatro reuniones parale-
las de alto nivel.

De acuerdo con el vicemi-
nistro de Relaciones Exterio-
res, Chen Xiaodong, los en-
cuentros serán sobre «Gober-
nanza y administración», «In-

dustrialización y moderni-
zación agrícola», «Paz y se-
guridad» y «Construcción 
de alta calidad de la iniciati-
va ‘La Franja y la Ruta’».

«Estos cuatro temas re-
flejan profundamente las 
demandas y desafíos de la 
época actual, así como las 
preocupaciones y expecta-
tivas comunes de China y 
África en relación con el de-
sarrollo moderno y repre-
sentan las principales direc-
ciones del Foro de Coope-
ración China-África en esta 
nueva era», agregó en con-
ferencia de prensa.

La Cancillería confirmó 
que, como otros años, el 
mandatario Xi Jinping ofre-
cerá el discurso principal en 
la ceremonia inaugural de 
la cumbre el 5 de septiem-
bre.

sus próceres in-
dependentistas: 
Hidalgo y More-
los, Benito Juá-
rez, Francisco Vi-
lla, Emiliano Za-
pata, Francisco 
y Madero, y Lá-
zaro Cárdenas. 
Aseguró que 
ellos conforma-
ron el ideario de 
su Gobierno.

Durante su mandato, dijo, 
logró reformar la Constitu-
ción hasta donde se pudo y 
promover leyes para frenar 
la política antipopular, entre-
guista y corrupta que se ha-
bía impuesto y legalizado por 
el predominio de un poder 

oligárquico con apariencia de 
democracia.

“Todavía, el 5 de febrero de 
este año presentamos al Con-
greso 20 reformas constitu-
cionales para restituirle a la 
carta magna el sentido revo-
lucionario y popular que tuvo 
desde su redacción original 

en 1917”, afirmó.
En materia eco-

nómica, AMLO des-
tacó sus logros: 
Mientras en los se-
xenios de Calde-
rón y Peña Nie-
to, 100.000 perso-
nas se empobre-
cían cada mes, en 
nuestro Gobierno 
salen de la pobreza 
100.000 mexicanos 

en igual periodo de tiem-
po. En cinco años, 9.500.000 
millones de mexicanos sa-
lieron de la pobreza y el sa-
lario mínimo ha aumenta-
do a más del 100 por ciento, 
como no sucedía hace más 
de 40 años.
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La Canasta Básica Urbana (CBAU) fa-
miliar pasó de $247.1 en julio de 
2023 a $264.91 en julio de 2024. Es 

decir, en un año ha aumentado en 7.18%, 
según datos del Banco Central de Reserva 
(BCR).

Este dato es importante, porque significa 
que las medidas del presidente inconstitu-
cional, Nayib Bukele, anunciadas para dismi-
nuir los precios de la canasta básica son ino-
perantes.

El miércoles 17 de Julio, la Asamblea Le-
gislativa aprobó la Ley Especial para Promo-
ver Competitividad y Facilitar Acceso a Pro-
ductos de la Canasta Básica Ampliada, medi-
da con la que el Gobierno salvadoreño pre-
tendía disminuir los precios de los produc-
tos al exonerar de aranceles a los productos 
de la canasta básica y a los fertilizantes, en-
tre otros.

Ha pasado mes y medio desde la aproba-
ción de la ley, y los precios de los productos, 
entre ellos los vegetales y las hortalizas, no 
han bajado de precios, al contrario, han au-
mentado como el mismo BCR lo admite.

Por cierto, eliminar los aranceles a la im-
portación de los productos no es nuevo, 
pues esto se hizo el año pasado y fue pro-
rrogada el 19 de marzo de este año, así, la 
Asamblea PRORROGÓ hasta el 31 de mar-
zo de 2026 los beneficios de la Ley Especial 
Transitoria de Combate a la Inflación de Pre-

cios de Productos Básicos, entre ellos la elimi-
nación de los aranceles a la importación de es-
tos productos.

Fue en marzo de 2022, cuando Bukele man-
dó a la Asamblea Legislativa la Ley Especial 
Transitoria para el Combate de la Inflación de 
Precios de Productos Básicos, esto como parte 
de “las 11 medidas para hacer frente a la infla-
ción mundial”.

Es decir, desde 2022 Bukele ha vendido ju-
gando con las necesidades del pueblo, apro-
bando y reprobando una ley que no ha tenido 
el más mínimo impacto a favor de la gente. En 
tres ocasiones ha aprobado quitar los arance-
les, y los precios, como dice el pueblo, siguen 
por las nubes. Sin lugar a dudas, quitar aran-
celes a los productos es más que demagogia 
de Bukele, es una tomadura de pelo a la ciu-
dadanía.

Y si que es una tomadura de pelo, más que 
demagogia, porque la mayoría de los produc-
tos que Bukele y su Asamblea Legislativa les 
ha “quitado” los aranceles, nunca se les ha apli-
cado aranceles, es decir, nunca han tenido im-
puestos de importación.

El conocido economista César Villalona ha 
dicho, en reiteradas ocasiones, que la mayoría 
de los productos de la canasta básica alimen-
taria (22 del área urbana y 15 del área rural) no 
tienen aranceles, pues se traen principalmen-
te de Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa 
Rica, México y Estados Unidos, países con los 
que hay tratados de libre comercio.

https://www.diariocolatino.com/bukele-
vuelve-a-jugar-con-el-tema-de-aranceles-en-
los-productos-basicos/

 
Villalona se une a las voces de quienes piden 

al gobierno que le quite el IVA a los 22 produc-
tos de la canasta básica, tal como se hizo en 
marzo de 2022 con los combustibles.

https://www.diariocolatino.com/asamblea-
aprueba-reducir-el-iva-en-los-precios-de-los-
combustibles/

Pero lo que El Salvador necesita son verda-
deras políticas para enfrentar el impacto.

El Fondo de población de las Naciones 
Unidas (UNFPA) informa que en el año 
2023 la población rural era de 1.64 millo-
nes, y que la Canasta Básica para esta po-
blación aumentó un 26%, lo cual es un se-
rio desafío que deben enfrentar dentro de 
un contexto de cambio climático e inexis-
tentes políticas de fortalecimiento de la 
agricultura de subsistencia.

Claro, el problema ya no es solo de la 
población rural, sino de toda la población 
salvadoreña que tiene que vivir con un sa-
lario mínimo de $365 y una canasta básica 
de $264.91. Esta realidad no se enfrenta ni 
mucho menos se soluciona con demago-
gia. Y es que todo lo que Bukele anunció 
es pura demagogia.

Porque demagogia fue, también, la 
amenaza que hizo a los comerciantes con 
llevarlos presos si no vendían los produc-
tos como el tomate a 15 por el dólar. Na-
die vende tomates a 15 por el dólar, y na-
die está preso por no vender los tomates 
al precio que Bukele ordenó en la cadena 
de radio y televisión del 5 de julio.

En la misma cadena, Bukele anunció 
los agromercados estatales para rebajar 
los precios, hasta hoy, los agromercados 
creados no logran suplir las necesidades 
alimenticias de la población, ni tampoco 
han incidido en la disminución de precios, 
es decir, el factor competencia ha sido in-
significante. ¿Por qué?, porque es discur-
so, es demagogia.

Lo real hasta el día de hoy, lunes 2 de 
septiembre, es que para los sectores co-
mercial, industrial e ingenio azucarero, 
con un salario mínimo de $365.00, la ca-
nasta básica familiar es de $264.91, lo que 
representa el 72.58% del salario, por lo 
que solo les queda un margen de $100.08.

Ya no digamos para otros salarios míni-
mos inferiores al del comercio e industria.

¿Cuál es entonces la salida o solución? 
Verdaderas políticas públicas alimentarias 
y cero demagogia.

Se necesitan políticas públicas 
alimentarias y menos demagogia
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Por: Licenciada Norma Guevara de Ramirios

Sigue siendo ne-
cesario que El 
Salvador sea un 

país productivo, educa-
do y seguro, como lo esbo-
zó el plan quinquenal del pro-
fesor Salvador Sánchez Cerén en 
su plan quinquenal 2014- 2019.

Regresar a esa visión es más ne-
cesario cuando contemplamos el 
retroceso en que se lleva la edu-
cación por el actual gobierno in-
constitucional.

Retroceso sí hay. Si buscamos el 
origen de los altos costos del fri-
jol, el maíz, los huevos, encontra-
remos el abandono de la agricul-
tura y la ganadería; no todo está 
en las limitaciones que impuso el 
COVID 19 al comercio internacio-
nal, o en la guerra de Ucrania, sino 
en la baja de la producción nacio-
nal de esos y otros alimentos.

A la base también está la opa-
cidad, la ausencia de información 
pública para orientar a los actores 
sociales y productivos; esto hace 
una diferencia de la época entre 
2009 y 2019 en la que se instau-
ró y ejercitó la información al al-
cance de todos y la rendición de 
cuentas, la posibilidad de recibir 
critica que retroalimente la actua-
ción del sector público.

Un país para adelantar requie-
re su población educada, y aun-
que le duela a muchos, es preci-
so recordar que en la década de 
los dos gobiernos ganados por el 
FMLN y apoyados por otros gru-
pos y alianzas sociales, la educa-
ción experimentó un cambio.

Se ampliaron las oportunidades 
para la juventud, y se apoyó a la 
familia para mantener a sus hijos 
en la escuela sin tener que gas-

tar en uniformes, zapatos, cua-
dernos y como parte de los ali-
mentos, se hicieron esfuer-
zos en capacitar a maestras y 
maestros para la enseñanza de 

las matemáticas y las ciencias, 
se incorporó fondos para la edu-

cación en línea de la Universidad de 
El Salvador (UES) y los fondos nece-
sarios que aseguraran la gratuidad 
a los estudiantes que provenían de 
institutos nacionales y para mante-
ner un programa de becas.

Hubo mejora de infraestructura 
para parte de los centros educati-
vos que debían extender la jornada, 
y nada de esto llevó a silenciar o vol-
ver al magisterio o a los trabajadores 
de la universidad nacional en activis-
tas del partido FMLN, o en coros de 
aplauso digital para el presidente, le-
jos de eso, se mantuvo crítica de los 
gremios magisteriales y de las auto-
ridades de la universidad estatal, crí-
ticas, exigencias, porque practica-
ban su libertad, no solo de catedra, 
sino de organización y de expresión.

Ahora es diferente, a los docen-
tes se les obliga a cerrar las puertas 
de los centros educativos a la prensa 
e incluso a organizaciones sociales 
que eventualmente cooperan con el 
sector, se persigue y captura a maes-
tras y maestros por denuncias anóni-
mas y se les mantiene presos.

Se incumple el artículo 33 de la 
ley de la carrera docente que, des-
de 1997, estableció la obligación de 
la revisión salarial al menos cada tres 
años.

Recientemente se capturó a uno 
de los maestros que tiene el méri-
to de ser de los que en tiempos de 
la dictadura militar mantuvo, con 
otros, la lucha en defensa de los de-
rechos del magisterio, el profesor 
Manuel Mira, y que fue denunciado 
por una de las directoras despedidas 

de su condición de directora. Se 
vive una persecución a los maes-
tros directores.

Esa denuncia indica que los di-
rectores departamentales de San 
Salvador y La Libertad, nombrados 
por el ministro de educación, tie-
nen la misión de buscar pretextos 
o inventar hechos para provocar la 
destitución de directores de cen-
tros educativos públicos y susti-
tuirlos por maestros afines al parti-
do Nuevas Ideas, violando los pro-
cedimientos que manda la ley.

Esos directores, según esa de-
nuncia, son parte de un movimien-
to de docentes afines al partido de 
gobierno.

El reciente informe de desarrollo 
humano del PNUD, hay que ana-
lizarlo en globo y para cada terri-
torio, indica en buenas cuentas la 
pobreza de ingresos, el retroceso 
en materia de oportunidades para 
la mayoría de la población, algo 
que de ninguna manera es indica-
tivo de desarrollo.

Ese informe constata que, en vez 
de disminuir el analfabetismo en 
el país, ha aumentado y que es ma-
yor entre las mujeres.

Se precisa un cambio de la ac-
titud contemplativa frente a la in-
equidad, frente al incumplimien-
to de deberes de los gobernan-
tes, frente al abandono y al mismo 
tiempo frente al derroche.

Se requiere educar para la par-
ticipación, pues todo ser humano 
tiene potencial para crecer y apor-
tar a la sociedad si se le brinda la 
oportunidad, si se le dan alicientes 
para que libere su potencial creati-
vo, además, para aprender a con-
vivir y a respetar las diferencias y 
hacer que la democracia sea factor 
de avance  para todos.

¿QUÉ RUMBO LLEVA LA EDUCACIÓN EN NUESTRO PAIS?
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No. de Expediente : 
2024227275 
No. de Presentación: 
20240381886 
CLASE: 35. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha presen-
tado DAVID ALFREDO CATIVO 
ALAS, en su calidad de GES-
TOR OFICIOSO de NATURAL 
DOG, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: NATURAL DOG, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en la 
palabra NATIVO y diseño, que 
servirá para: AMPARAR:  VEN-
TA DE ARTÍCULOS O PRO-
DUCTOS PARA MASCOTAS 
(ANIMALES DE COMPAÑIA). 
Clase: 35. 
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de julio del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintidós de Julio del 
dos mil veinticuatro. 

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(28-30 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024227276 
No. de Presentación: 
20240381887 
CLASE: 31. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha presen-
tado DAVID ALFREDO CATIVO 
ALAS, en su calidad de GES-
TOR OFICIOSO de NATURAL 
DOG, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: NATURAL DOG, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra NATIVO y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
ALIMENTOS PARA ANIMA-
LES, SNACKS (APERITIVOS) 
DESHIDRATADOS PARA ANI-
MALES. Clase 31. 
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de julio del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintidós de julio del 
dos mil veinticuatro. 

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(28-30 agosto, 

2 septiembre/2024)

LA ASOCIACION 
COOPERATIVA DE 

AHORRO, CREDITO y 
CONSUMO COMUNAL DE 
METAPAN, DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, 
que puede abreviarse 
"ACOCOMET. de R.L." 

Comunica: Que, en las ofi-
cinas ubicadas en Oficina 
Central, ubicada en Calle 2 
de noviembre y Av. Benjamín 
Estrada Valiente Sur 1-A, del 
distrito de Metapán del muni-
cipio de Santa Ana Norte del 
departamento de Santa Ana, 
se ha presentado: 
PABLO ANTONIO ESTRA-
DA ACOSTA como titular 
de un Certificado de Ahorro 
a Plazo número: 03392 con 
cuenta de ahorro número 
2401-407-3521 por un valor 
de $7,000.00 dólares de los 
Estados Unidos de América, 
(SIETE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA), Solicitando 
REPOSICION de dicho cer-
tificado, en consecuencia de 
lo anterior, se hace del conoci-
miento del público en general 
para los efectos legales del 
caso, que transcurridos 30 
días después de la tercera 
publicación de este aviso y si 
no hubiera ninguna oposición 
se procederá a reponer el 
certificado en referencia. En 
el distrito de Metapán del 
municipio de Santa Ana Norte 
del departamento de Santa 
Ana, 26 de agosto de 2024. 

Anyela Deyvis 
Marroquín Batres
Gerente General

ACOCOMET de R.L.
3a. Publicación
(28-30 agosto, 

2 septiembre/2024)

LA ASOCIACION COO-
PERATIVA DE AHORRO, 
CREDITO y CONSUMO 

COMUNAL DE METAPAN, 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, que puede 

abreviarse
 "ACOCOMET. de R.L." 

Comunica: Que en las ofi-
cinas ubicadas en Oficina 
Central, ubicada en Calle 
2 de Noviembre y Av. Ben-
jamín Estrada Valiente Sur 
1-A, del distrito de Metapán 
del municipio de Santa Ana 
Norte del departamento de 
Santa Ana, se ha presentado: 
PABLO ANTONIO ESTRA-
DA ACOSTA como titular 
de un Certificado de Ahorro 
a Plazo número: 03390 con 
cuenta de ahorro número 
2401- 407 -3520 por un valor 
de $25,000.00 dólares de los 
Estados Unidos de América 
(VEINTICINCO MIL DOLA-
RES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), 
solicitando REPOSICION 
de dicho certificado, en con-
secuencia de lo anterior, se 
hace del conocimiento del 
público en general para los 
efectos legales del caso, que 
transcurridos 30 días después 
de la tercera publicación de 
este aviso y si no hubiera 
ninguna oposición se proce-
derá a reponer el certificado 
en referencia. En el distrito 
de Metapán del municipio de 
Santa Ana Norte del departa-
mento de Santa Ana, 26 de 
agosto de 2024. 

Anyela Deyvis 
Marroquín Batres
Gerente General

ACOCOMET de R.L.
3a. Publicación
(28-30 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024226639
No. de Presentación: 
20240380599
CLASE: 16
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CARLOS GIL-
BERTO CARBALLO CAR-
BALLO, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de CLAUDIA Y CARLOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: CLAUDYCAR, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: la expresión C CLAC y 
diseño. Se concede exclusi-
vidad sobre la palabra CLAC 
y el diseño que le acompaña, 
no así sobre la letra C indi-
vidualmente considerada, 
por ser un término de uso 
común para los productos a 
amparar. De conformidad a lo 
establecido en el Artículo 29 
de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que ser-
virá para AMPARAR: PAPEL 
Y CARTÓN; PRODUCTOS 
DE IMPRENTA; MATERIAL 
DE ENCUADERNACIÓN; 
FOTOGRAFÍAS; ARTÍCU-
LOS DE PAPELERÍA Y 
ARTÍCULOS DE OFICINA, 
EXCEPTO MUEBLES; AD-
HESIVOS (PEGAMENTOS) 
DE PAPELERÍA O PARA 
USO DOMÉSTICO; MA-
TERIAL DE DIBUJO Y MA-
TERIAL PARA ARTISTAS; 
PINCELES; MATERIAL DE 
INSTRUCCIÓN Y MATE-
RIAL DIDÁCTICO; HOJAS, 
PELÍCULAS Y BOLSAS DE 
MATERIAS PLÁSTICAS 
PARA EMBALAR Y EMPA-
QUETAR; CARACTERES 
DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA. Clase: 16.
La solicitud fue presentada 
el día veintiocho de junio del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
dos de julio del dos mil 
veinticuatro. 

David Antonio 
Cuadra Gómez

Registrado Auxiliar
2a. Publicación

(30 agosto, 
2-4 Septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024227664
No. de Presentación: 
20240382556 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO de 
TQ BRANDS, S. DE R.L., de 
nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: La palabra 
BISMOPYL, que servirá 
para: AMPARAR: Productos 
farmacéuticos y preparacio-
nes medicinales para uso 
humano. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día siete de agosto del dos 

mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de agosto del 
dos mil veinticuatro.

BISMOPYL

Melvy Elizabeth Cortez 
Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. publicación

(30 agosto,
 2-4 septiembre/2024)

 No. de Expediente : 
2024227239 
No. de Presentación: 
20240381815
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado EDUARDO ANTONIO 
SALAVERRIA RIEDEL, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETA-
RIO, solicitando el registro de 
la EXPRESION O SEÑAL DE 
PUBLICIDAD COMERCIAL, 
consistente en: la expresión 
ETHIOPIAN DWARF, que se 
traduce al castellano como 
ETÍOPE ENANO. La Marca a la 
que hace referencia la presente 
expresión o señal de publicidad 
comercial es HOPE inscrita al 
Número 00048 del libro 00389 
de Marcas, que servirá para: 
ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
PUBLICO CONSUMIDOR 
SOBRE EL CAFÉ.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de julio del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecinueve de julio 
del dos mil veinticuatro.

ETHIOPIAN DWARF

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(30 agosto, 
2-4 septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024227240 
No. de Presentación: 
20240381816
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado EDUARDO ANTONIO 
SALAVERRIA RIEDEL, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETA-
RIO, solicitando el registro de 
la EXPRESION O SEÑAL DE 
PUBLICIDAD COMERCIAL, 
consistente en: la expresión 
ETIOPE ENANO. La Marca a la 
que hace referencia la presente 
expresión o señal de publicidad 
comercial es HOPE inscrita al 
Número 00048 del libro 00389 
de Marcas, que servirá para: 
ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
PUBLICO CONSUMIDOR 
SOBRE EL CAFÉ.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de julio del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecinueve de julio 
del dos mil veinticuatro.

ETIOPE ENANO

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(30 agosto, 
2-4 septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024227238 
No. de Presentación: 
20240381814
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado EDUARDO ANTONIO 
SALAVERRIA RIEDEL, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETA-
RIO, solicitando el registro de 
la EXPRESION O SEÑAL DE 
PUBLICIDAD COMERCIAL, 
consistente en: la frase: NANO 
GESHA, la marca a la cual 
hace referencia la presente 
SEÑAL se denomina: HOPE, 
bajo número de expediente 
2020190868 y se encuentra 
inscrita al número 00048 del 
libro 00389 de MARCAS. Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el elemento 
denominativo: GESHA; indivi-
dualmente considerado, no se 
concede exclusividad; por ser 
término necesario dentro del 
comercio. Lo anterior según lo 
establecido en el artículo 52 re-
lacionado con el artículo 29 am-
bos de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: ATRAER LA ATENCIÓN 
DEL PUBLICO CONSUMIDOR 
SOBRE: CAFÉ.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de julio del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecinueve de julio 
del dos mil veinticuatro.

NANO GESHA

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

REgistrador Auxiliar
2a. Publicación

(30 agosto, 
2-4 septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024227429 
N o .  d e  P r e s e n t a c i o n : 
20240382177 
CLASE: 09, 35, 42, 45. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado MARIA JOSE OREL-
LANA RIVERA, en su calidad 
de APODERADO GENERAL 
de TCA RETAIL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARI-
ABLE que se abrevia: TCA 
RETAIL, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: la 
expresión TCA Retail, se tra-
duce al castellano como: TCA 
AL POR MENOR, que servirá 
para: AMPARAR: APARATOS 
E INSTRUMENTOS CIENTíFI-
COS, NAÚTICOS, GEODÉSI-
COS, FOTOGRÁFICOS, CINE-
MATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, 
DE PESAJE, DE MEDICiÓN, 
DE SEÑALIZACIÓN, DE CON-
TROL (INSPECCiÓN), DE SAL-
VAMENTO Y DE ENSEÑANZA; 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS DE CONDUCCiÓN, DIS-
TRIBUCiÓN, TRANSFOR-
MACiÓN, ACUMULACiÓN, 
REGULACiÓN O CONTROL 
DE LA ELECTRICIDAD; 

APARATOS DE GRABACiÓN, 
TRANSMISiÓN O REPRO-
DUCCiÓN DE SONIDO O 
IMÁGENES; SOPORTES DE 
REGISTRO MAGNÉTICOS, 
DISCOS ACÚSTICOS; DIS-
COS COMPACTOS, DVD 
y OTROS SOPORTES DE 
GRABACIÓN DIGITALES; ME-
CANISMOS PARA APARATOS 
DE PREVIO PAGO; CAJAS 
REGISTRADORAS, MÁQUI-
NAS DE CALCULAR, EQUI-
POS DE PROCESAMIENTO 
DE DATOS, ORDENADORES; 
SOFTWARE; EXTINTORES. 
Clase: 09. Para: AMPARAR: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE 
NEGOCIOS COMERCIALES; 
ADMINISTRACiÓN COMER-
CIAL; TRABAJOS DE OFI-
CINA. Clase: 35. Para: AM-
PARAR: SERVICIOS CIENTÍ-
FICOS Y TECNOLÓGICOS, 
Así COMO SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 
EN ESTOS ÁMBITOS; SERVI-
CIOS DE ANÁLISIS E INVES-
TIGACiÓN INDUSTRIALES; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE 
EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 
DE SOFTWARE. Clase: 42. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS 
JURÍDICOS; SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PARA LA PRO-
TECCIÓN FíSICA DE BIENES 
MATERIALES Y PERSONAS; 
SERVICIOS PERSONALES 
Y SOCIALES PRESTADOS 
POR TERCEROS PARA SAT-
ISFACER NECESIDADES. 
Clase: 45. 
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de julio del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de agosto del 
dos mil veinticuatro. 

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(29-31 agosto,

 2 septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024227428 
No. de Presentación: 
20240382176 
CLASE: 09, 35, 42, 45. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado MARÍA JOSE OREL-
LANA RIVERA, en su calidad 
de APODERADA de TCA RE-
TAIL, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: TCA RETAIL, SA 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, con-
sistente en: la expresión TCA 
Merksyst y diseño, que servirá 
para:  AMPARAR APARATOS 
E INSTRUMENTOS CIENTÍFI-
COS, NAÚTICOS, GEODÉSI-
COS, FOTOGRÁFICOS, CINE-
MATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, 
DE PESAJE, DE MEDICIÓN, 
DE SEÑALIZACIÓN, DE CON-
TROL (INSPECCIÓN), DE SAL-
VAMENTO Y DE ENSEÑANZA; 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS DE CONDUCCIÓN, DIS-
TRIBUCIÓN, TRANSFOR-
MACIÓN, ACUMULACIÓN, 
REGULACIÓN O CONTROL 
DE LA ELECTRICIDAD; 
APARATOS DE GRABACIÓN, 
TRANSMISIÓN O REPRO-
DUCCIÓN DE SONIDO O 
IMÁGENES; SOPORTES DE 

BANCO ATLÁNTIDA 
EL SALVADOR, S.A. 

AVISA
Que se ha presentado a nues-
tra Agencia Mejicanos parte 
interesada manifestando que 
ha extraviado el certificado 
de Depósito a Plazo Fijo 
No. 70224 de la cuenta No. 
1002-01-002934-6 extendido 
por nuestra institución el 14 de 
octubre de 2023 a nombre de 
FRANCISCA MONTERROZA 
por un monto de CUARENTA 
MIL 00/100 dólares, 
(US $40.000.00) a 360 días 
plazo, a una tasa de interés 
del 5.50 %
Lo que se hace del conoci-
miento público, para efectos 
de reposición del certificado 
relacionado conforme a los 
artículos 486 y 932 del código 
de comercio vigente. 
En caso de que en treinta 
días después de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco 
no recibiere reclamo alguno 
respecto a este, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado. 
San Salvador, 28 de agosto 
de dos mil veinticuatro 

Gustavo Guerrero Mata 
Supervisor de Reclamos y 

Requerimientos
3a. Publicación
(29-31 agosto, 

2 septiembre/2024)

BANCO ATLÁNTIDA EL 
SALVADOR, S.A. 

AVISA
Que se ha presentado a nues-
tra Agencia Mejicanos parte 
interesada manifestando que 
ha extraviado el certificado 
de Depósito a Plazo Fijo 
No. 64934 de la cuenta No. 
1002-01-002841-9 extendido 
por nuestra institución el 17 de 
marzo de 2021 a nombre de 
FRANCISCA MONTERROZA 
por un monto de CIENTO SE-
SENTA MIL 00/100 dólares, 
(US $160.000.00) a 360 días 
plazo, a una tasa de interés 
del 5.10 %
Lo que se hace del conoci-
miento público, para efectos 
de reposición del certificado 
relacionado conforme a los 
artículos 486 y 932 del código 
de comercio vigente. 
En caso de que en treinta 
días después de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco 
no recibiere reclamo alguno 
respecto a este, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado. 
San Salvador, 28 de agosto 
de dos mil veinticuatro 

Gustavo Guerrero Mata
Supervisor de Reclamos y 

Requerimientos 
3a. Publicación
(29-31 agosto, 

2 septiembre/2024)

REGISTRO MAGNÉTICOS, 
DISCOS ACÚSTICOS; DIS-
COS COMPACTOS, DVD 
y OTROS SOPORTES DE 
GRABACIÓN DIGITALES; ME-
CANISMOS PARA APARATOS 
DE PREVIO PAGO; CAJAS 
REGISTRADORAS, MÁQUI-
NAS DE CALCULAR, EQUI-
POS DE PROCESAMIENTO 
DE DATOS, ORDENADORES; 
SOFTWARE; EXTINTORES. 
Clase: 09. Para: AMPARAR: 
PUBLICIDAD; GESTiÓN DE 
NEGOCIOS COMERCIALES; 
ADMINISTRACIÓN COMER-
CIAL; TRABAJOS DE OFI-
CINA. Clase: 35. Para: AM-
PARAR: SERVICIOS CIENTÍ-
FICOS Y TECNOLÓGICOS, 
Así COMO SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 
EN ESTOS ÁMBITOS; SERVI-
CIOS DE ANÁLISIS E INVES-
TIGACiÓN INDUSTRIALES; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE 
EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 
DE SOFTWARE. Clase: 42. 
Para: AMPARAR: 
SERVICIOS JURíDICOS; SER-
VICIOS DE SEGURIDAD PARA 
LA PROTECCiÓN FíSICA DE 
BIENES MATERIALES Y PER-
SONAS; SERVICIOS PERSO-
NALES Y SOCIALES PRESTA-
DOS POR TERCEROS PARA 
SATISFACER NECESIDADES 
INDIVIDUALES. Clase: 45. 
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de julio del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de agosto del 
dos mil veinticuatro. 

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(29-31 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente : 
2024227908 
No. de Presentacion: 
20240383057 
CLASE: 44. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado SAUL ABRAHAM 
ROMERO HERNANDEZ, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPI-
ETARIO, solicitando el registro 
de la 'MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la expresion 
SENTIPENSAR y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: SER-
VICIOS DE PSICOLOGÍA INDI-
VIDUAL Y GRUPAL. Clase: 44. 
La solicitud fue presentada el 
día quince de agosto del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciséis de agosto 
del dos mil veinticuatro. 

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(29 agosto, 
2-4 Septiembre/2024)



No. de Expediente: 
2024222818 
No. de Presentación: 
20240373824 
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ER-
NESTO HERNANDEZ 
DURAN, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de LABORATORIOS OPTI-
COS UNIDOS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la expresión: SingleLite 
DIGITAL y diseño, que se 
traducen al castellano como: 
LUZ DIGITAL ÚNICA. Se 
concede exclusividad sobre 
el signo distintivo en su 
conjunto, teniendo en cuenta 
el tipo de letra, diseño y 
combinación de colores que 
representa la característica 
distintiva de la marca; ya que 
sobre el uso de los elemen-
tos denominativos: SINGLE, 
LITE y DIGITAL, que se 
traducen al castellano como 
UNICA., LUZ Y DIGITAL, no 
se concede exclusividad, por 
ser elementos de uso común 
y necesarios en el comercio. 
Conforme a lo regulado 
en el Art. 29 de la Ley de 
Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
veintiséis de febrero del dos 
mil veinticuatro. 

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222830
No. de Presentación: 
20240373836 
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ER-
NESTO HERNANDEZ 
DURAN, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de LABORATORIOS OPTI-
COS UNIDOS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la frase SUMINISTROS 
ÓPTICOS y diseño. Sobre 
las palabras SUMINISTROS 
y ÓPTICOS, aisladamente 
consideradas no se con-
cede exclusividad por ser 
términos de uso común o 
necesarios en el comer-
cio. De conformidad a lo 

establecido en el Artículo 29 
de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

Cecilia ESperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)
 

No. de Expediente: 
2024222809 
No. de Presentación: 
20240373815
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la expresión 
PHOTO LIGHT y diseño, que 
se traduce al idioma castellano 
como: LUZ FOTOGRÁFICA. 
Sobre las palabras PHOTO 
y LIGHT aisladamente con-
sideradas no se le concede 
exclusividad, por ser de uso 
común y necesarias en el 
comercio. En conformidad a 
lo establecido en el Art. 29 
de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

Cecilia ESperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

 
No. de Expediente: 
2024222822
No. de Presentación: 
20240373828
CLASE: 44 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
SPEKTRA PROTECCIÓN 
CONTRA LA LUZ AZUL y 
diseño, se traduce al castellano 
las palabras SPEKTRA como: 
Espectro Sobre el uso de los 
elementos denominativos: 
PROTECCIÓN CONTRA LA 
LUZ AZUL; individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común en el comercio. 
Con base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos 
Distintivos., que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 2 

septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222813
No. de Presentación: 
20240373819
CLASE: 44
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, con-
sistente en: la expresión: RyR 
OPTILAB y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

 

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222828
No. de Presentación: 
20240373834
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de UNIVERSO OP-
TICO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: UNIVERSO OPTICO, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
las palabras ROSÉ EYEWEAR 
y diseño, se traduce al castel-
lano como: Gafas Rosas. Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre los elementos 
denominativos: ROSÉ y EYE-
WEAR, se traduce al castel-
lano como: Gafas Rosas, 
individualmente considerados, 
no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común 
en el comercio. En base a lo 
establecido en el artículo 29 
de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

 

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 2 

septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222801
No. de Presentación: 
20240373807 
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras: 
LUXURY Plus y diseño, que 
se traduce al castellano como: 
MÁS LUJO, Se concede exclu-
sividad sobre el signo distintivo 
en su conjunto, ya que sobre 
el uso de los elementos de-
nominativos que lo componen 
LUXURY y PLUS, individu-
almente considerados no se 
concede exclusividad, por ser 
términos de uso común o nece-
sario en el comercio. En base 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 

GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

Ana Gloria CAstaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222890
No. de Presentación: 
20240373964
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras: 
LUXURY ULTRA y diseño, 
que se traducen al castel-
lano como: ULTRA LUJO. Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
teniendo en cuenta el tipo de 
letra, diseño y combinación 
de colores que representa la 
característica distintiva de la 
marca; ya que sobre el uso de 
los elementos denominativos: 
LUXURY y ULTRA; individu-
almente considerados no se 
concede exclusividad, por ser 
términos de uso común o nece-
sarios en el comercio. En base 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222826
No. de Presentación: 
20240373832
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 

OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la expresión 
VISION CENTER y diseño, 
que se traduce al idioma cas-
tellano como: CENTRO DE 
VISION. Sobre las palabras 
VISION y CENTER aislada-
mente consideradas, no se le 
concede exclusividad, por ser 
de uso común y necesarias en 
el comercio. En conformidad 
a lo establecido en el Art. 29 
de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro.

 

Cecilia ESperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222799
No. de Presentación: 
20240373805
CLASE: 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la palabra 
LUXURY, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
SALUD RELACIONADOS 
CON LA OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y VISTA EN 
GENERAL. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto,

 2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222808
No. de Presentación: 
20240373814
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ALBERTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
LUXURY Plus y diseño, cuya 
traducción al idioma castel-
lano es MÁS LUJO. Sobre 
las palabras LUXURY y Plus, 
individualmente consideradas, 
no se concede exclusividad por 
ser términos de uso común o 
necesarios en el comercio; se 
aclara que obtiene su derecho 
sobre todo su conjunto tal 
como se ha presentado en el 
modelo adherido a la solicitud, 
es decir sobre: el tipo de letra y 
la disposición de los colores. De 
conformidad a lo establecido en 
el Artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

 

David Antonio 
Cuadra Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

 
No. de Expediente: 
2024222807
No. de Presentación: 
20240373813
CLASE: 09
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
LUXURY, se traduce al castel-
lano como: Lujo, que servirá 
para: AMPARAR: LENTES, 
LENTES OFTÁLMICOS, LEN-
TES BIFOCALES, LENTES 
DE SOL, LENTES DE CON-
TACTO, AROS, LENTES DE 
AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.

La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento de Signos Dis-
tintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
veintiséis de febrero del dos 
mil veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222816 
No. de Presentación: 
20240373822 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNES-
TO HERNANDEZ DURAN, en 
su calidad de REPRESENT-
ANTE LEGAL de LABORA-
TORIOS OPTICOS UNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: Las palabras Clear Plus 
y diseño, cuya traducción al 
idioma castellano es: MAS 
CLARO. Sobre los elemen-
tos denominativos: CLEAR 
y PLUS, cuya traducción al 
idioma castellano es: MAS 
CLARO, individualmente 
considerados, no se concede 
exclusividad, por ser términos 
que evocan características 
de los productos a distinguir. 
Con base a lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: LENTES, LEN-
TES OFTÁLMICOS, LENTES 
BIFOCALES, LENTES DE 
SOL, LENTES DE CON-
TACTO, AROS, LENTES DE 
AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS 
DE INSPECCIÓN PARA OB-
RAS, MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento de Signos Dis-
tintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
veintitrés de febrero del dos 
mil veinticuatro.

Cecilia ESperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)
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No. de Expediente: 
2024222829
No. de Presentación: 
20240373835
CLASE: 09.
SUMINISTROS
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de SUMINISTROS 
OPTICOS DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: SUMINISTROS 
OPTICOS DE EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras SUMINISTROS 
ÓPTICOS y diseño. Sobre 
las palabras SUMINISTROS 
y ÓPTICOS, no se concede 
exclusividad por ser términos 
de uso común o necesarios 
en el comercio, se aclara que 
obtiene su derecho sobre todo 
su conjunto tal como se ha pre-
sentado en el modelo adherido 
a la solicitud, es decir sobre el 
tipo de letra, la disposición de 
los colores y el diseño que le 
acompaña. De conformidad a 
lo establecido en el Artículo 29 
de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: LENTES, 
LENTES OFTÁLMICOS, LEN-
TES BIFOCALES, LENTES 
DE SOL, LENTES DE CON-
TACTO, AROS, LENTES DE 
AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS 
DE INSPECCIÓN PARA 
OBRAS, MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222823
No. de Presentación: 
20240373829
CLASE: 09.
Clear
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado JORGE ALBERTO 
HERNANDEZ DURAN, en 
su calidad de REPRESENT-
ANTE LEGAL de LABORA-
TORIOS OPTICOS UNIDOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: la palabra Clear y diseño, 
cuya traducción al idioma 
castellano es Claro. Sobre 
la palabra Clear, individual-
mente considerada, no se 
concede exclusividad por ser 
un término de uso común o 
necesario en el comercio; se 
aclara que obtiene su derecho 

sobre todo su conjunto tal 
como se ha presentado en el 
modelo adherido a la solicitud, 
es decir sobre: el tipo de letra, 
el diseño que le acompaña y la 
disposición de los colores. De 
conformidad a lo establecido en 
el Artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222783
No. de Presentación: 
20240373789
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
SPEKTRA PROTECCIÓN 
CONTRA LA LUZ AZUL y 
diseño, que se traduce al 
idioma castellano la palabra 
SPEKTRA como: ESPECTRO. 
Sobre el uso de los elementos 
denominativos: PROTECCIÓN 
CONTRA LA LUZ AZUL; indi-
vidualmente considerados no 
se concede exclusividad, por 
ser términos de uso común 
o necesarios en el comercio. 
Con base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos., 
que servirá para: AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

No. de Expediente: 
2024222781
No. de Presentación: 
20240373787
CLASE: 09
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de UNIVERSO OP-
TICO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: UNIVERSO OPTICO, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras ROSÉ EYE-
WEAR y diseño, se traduce 
al castellano como: Gafas 
Rosas Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en 
su conjunto, ya que sobre 
los elementos denominati-
vos: ROSÉ y EYEWEAR, se 
traduce al castellano como: 
Gafas Rosas, individualmente 
considerados, no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

 David Antonio 
Cuadra Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222889
No. de Presentación: 
20240373963
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras: 
LUXURY ULTRA y diseño, 
que se traducen al castel-
lano como: ULTRA LUJO. Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
teniendo en cuenta el tipo de 

letra, diseño y combinación 
de colores que representa la 
característica distintiva de la 
marca; ya que sobre el uso de 
los elementos denominativos: 
LUXURY y ULTRA; individu-
almente considerados no se 
concede exclusividad, por ser 
términos de uso común o 
necesarios en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.
 

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222796 
No. de Presentación: 
20240373802 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ALBERTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
Single DIGITAL y diseño, cuya 
traducción al idioma castellano 
es: Solo Digital. Se le concede 
exclusividad sobre la palabra 
Single y el diseño que le acom-
paña, no así sobre el elemento 
denominativo: DIGITAL por ser 
un término de uso común y 
necesario en el comercio. De 
conformidad a lo establecido en 
el Art. 29 de la Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

David Antonio 
Cuadra Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

 
No. de Expediente: 
2024222789
No. de Presentación: 
20240373795
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
VISION CENTER y diseño, se 
traduce al castellano como: 
Centro de Visión. Se concede 
exclusividad sobre el signo dis-
tintivo en su conjunto, teniendo 
en cuenta el tipo de letra, diseño 
y combinación de colores que 
representa la característica dis-
tintiva de la marca; ya que sobre 
el uso de los elementos de-
nominativos: VISION CENTER; 
individualmente considerados 
no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común 
o necesarios en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro.

 

David Antonio 
Cuadra Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222824
No. de Presentación: 
20240373830
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
ALPHA DIGITAL y diseño, cuya 
traducción al idioma castel-
lano es: ALFA DIGITAL. Se 

concede exclusividad sobre el 
diseño y todos los elementos 
denominativos en su conjunto, 
sin embargo, respecto a los 
elementos denominativos in-
dividualmente considerados: 
ALPHA y DIGITAL, no se 
conceden exclusividad, por 
ser términos de uso común 
y necesarios en el comercio. 
Conforme a lo regulado en el 
Art. 29 de la Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos., 
que servirá para: AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto,

 2 septiembre/2024)

 
No. de Expediente: 
2024222798
No. de Presentación: 
20240373804 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
PHOTO LIGHT y diseño, cuya 
traducción al idioma castellano 
es: LUZ FOTOGRÁFICA. Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
teniendo en cuenta el tipo de 
letra, diseño y combinación 
de colores que representa la 
característica distintiva de la 
marca; ya que sobre el uso de 
los elementos denominativos: 
PHOTO y LIGHT;  individu-
almente considerados no se 
concede exclusividad, por 
ser términos de uso común 
o necesarios en el comercio. 
Conbase a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 

Salvador, veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto,

 2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222795
No. de Presentación: 
20240373801
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, SOCIEDAD ANON-
IMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: LABORATO-
RIOS OPTICOS UNIDOS, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO, consistente en: las pa-
labras RYR OPTILAB y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
LENTES, LENTES OFTÁLMI-
COS, LENTES BIFOCALES, 
LENTES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS DE 
INSPECCIÓN PARA OBRAS, 
MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro. 

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto,

 2 septiembre/2024)

No. de Expediente: 
2024222793
No. de Presentación: 
20240373799
CLASE: 09
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
LABORATORIOS OPTICOS 
UNIDOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, con-
sistente en: las palabras Single 
Lite DIGITAL y diseño, cuya 
traducción al idioma castellano 
es: LUZ DIGITAL ÚNICA. Sobre 
los elementos denominativos 
SINGLE LITE DIGITAL, cuya 
traducción al idioma castel-
lano es: LUZ DIGITAL ÚNICA, 
individualmente considerados 
no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común 
y necesarios en el comercio. 
Conforme a lo regulado en el 
Art. 29 de la Ley de Marcas y 

Cecilia ESperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto, 

2 septiembre/2024)

Otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: LEN-
TES, LENTES OFTÁLMICOS, 
LENTES BIFOCALES, LEN-
TES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS 
DE INSPECCIÓN PARA OB-
RAS, MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto,

 2 septiembre/2024)

 
No. de Expediente: 
2024222827 
No. de Presentación: 
20240373833 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado JORGE ERNESTO 
HERNANDEZ DURAN, en 
su calidad de REPRESENT-
ANTE LEGAL de LABORA-
TORIOS OPTICOS UNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: LABORATORIOS 
OPTICOS UNIDOS, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras Blended DIGITAL 
y diseño cuya traducción al 
idioma castellano es: MEZ-
CLA DIGITAL. Se concede 
exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, ya 
que sobre el uso del elemento 
denominativo DIGITAL, indi-
vidualmente considerado no 
se concede exclusividad, por 
ser término de uso común o 
necesario en el comercio. En 
base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: LEN-
TES, LENTES OFTÁLMICOS, 
LENTES BIFOCALES, LEN-
TES DE SOL, LENTES DE 
CONTACTO, AROS, LENTES 
DE AUMENTO, APARATOS E 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS, 
GAFAS, LUPAS, ESPEJOS 
DE INSPECCIÓN PARA OB-
RAS, MIRILLAS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de febrero 
del dos mil veinticuatro. 

Cecilia Esperanza Godoy
 de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación
(27-29 agosto,

 2 septiembre/2024)
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LICDA. AMADA LIBERTAD 
INFANTOZZI FLORES, Jue-
za Primero de lo Civil y Mer-
cantil: Distrito de San Marcos, 
Municipio de San Salvador, 
Sur, Departamento de San 
Salvador, HACE SABER: 
Que en el proceso común 
de prescripción adquisitiva de 
dominio, con Referencia 30-
PC-2023, promovido en este 
Tribunal por los Licenciados 
BAUDILlO ALBINO HER-
NANDEZ RIVERA, quien es 
Mayor de Edad, Abogado 
y Notario, del domicilio de 
la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Sal-
vador, con Documento Unico 
de Identidad número cero uno 
cero cero nueve siete siete 
cero - ocho (homologado); y 
EDWIN EMANUEL PONCE 
ULLOA, quien es Mayor de 
Edad, Abogado, del domicilio 
de la Ciudad de Soyapan-
go, Departamento de San 
Salvador, con Documento 
Unico de Identidad número 
cero cinco cero siete tres seis 
uno tres -cero (homologado), 
ambos como Apoderados 
Generales Judiciales con 
Cláusulas Especiales del 
señor ELIAS MAURICIO 
GARCIA PERALTA, mayor 
de edad, carpintero, del 
domicilio de la Ciudad de 
Santo Tomás, Departamento 
de San Salvador, con Número 
de Identificación Tributaria 
cero seiscientos catorce 
- uno cinco cero dos ocho 
nueve - uno cero cuatro - tres, 
contra la Sociedad RETANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia RETANA, S. A. DE C. 
V., con último domicilio cono-
cido en la Ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de 
La Libertad, con Número de 
Identificación Tributaria cero 
seiscientos catorce - uno 
cinco cero dos ocho nueve 
- uno cero cuatro - tres, Re-
presentada Legalmente por 
el señor RUBEN RETANA 
RIOS, Mayor de Edad, con 
último domicilio conocido en 
la Ciudad de San Salvador, 
por este medio se NOTI-
FICA, CITA Y EMPLAZA, 
a la Sociedad demandada 
antes mencionada RETANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia RETANA, S. A. 
DE C. V., por medio de su 
Representante Legal señor 
RUBEN RETANA RIOS, de 
la demanda interpuesta en su 
contra, por la parte actora en 
la que se pretende que se de-
clare ha lugar la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de 
dominio, de dos inmuebles 
de naturaleza rústica hoy 
urbanos, identificados como 
Lotes cinco y seis, situados 
en Lotificación San Esteban, 
del Municipio de la Ciudad de 
Santo Tomás, Departamento 
de San Salvador, a favor del 
señor ELIAS MAURICIO 
GARCIA PERALTA, en virtud 
de no haber sido encontrada 
la mencionada Sociedad, en 
la dirección para su realiza-
ción, no obstante haberse 
realizado las diligencias 
pertinentes para dar con su 
paradero, por ignorarlo la par-
te actora, se procede a darle 
cumplimiento a lo que ordena 
el Art. 186 CPCM,- Así mismo, 
conforme lo establece el Art. 
182, No. 4, del Código Pro-
cesal Civil y Mercantil, SE LE 
HACE SABER QUE: 1) Art. 
283 CPCM.“““““"Admitida 
la demanda, se hará la 
comunicación de ella a la 

EDICTO
CYNTHIA MARICELA MEJIA 
CARTAGENA, Notario, del Dis-
trito de San Salvador, Municipio 
de San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, con 
Oficina Profesional situada en 
Boulevard del Hipódromo, Hotel 
Suites Las Palmas #3, Colonia 
San Benito, AL PUBLICO HACE 
SABER: Que por resolución 
provista por la suscrita, a las 
ocho horas de este día, se 
ha tenido por ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON BE-
NEFICIO DE INVENTARIO LA 
HERENCIA TESTAMENTARIA, 
que a su defunción, ocurrida el 
diecinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, en Los Angeles, 
California, Estados Unidos de 
America, lugar de su último 
domicilio, dejó la señora MARIA 
ZULEMA MEJIA GALDAMEZ 
o MARIA ZULEMA MEJIA, 
quien en vida fuera ama de casa 
y falleció a la edad de sesenta 
y tres años, a consecuencia 
de LINFOMA DE HODGKIN; 
por parte de su hija REYNA 
ASTENIA SIBRIAN MEJIA, en 
su calidad de CESIONARIA Y 
HEREDERA TESTAMENTA-
RIA de la causante. Habiéndo-
sele conferido a la aceptante, la 
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION INTERINA DE LA 
SUCESION, con las facultades 

persona o personas contra 
quienes se entable, y se les 
emplazará para que la con-
testen dentro de los veinte 
días siguientes:":" por lo que 
tiene VEINTE DIAS HABILES, 
contados a partir del siguiente al 
del presente acto de comunica-
ción procesal para contestar la 
demanda incoada en su contra, 
en cualquiera de las formas 
que regula el Art. 284 CPCM, 
o podrá formular reconvención 
conforme el Art. 285 CPCM. 2) 
Que deberá comparecer con 
Apoderado General Judicial 
o Procurador de la República, 
conforme al Art. 68 Código 
Procesal Civil y Mercantil, 3) 
Que en caso de no comparecer, 
en el plazo y formas previstas 
por la ley, producirá su declara-
ción de rebeldía y no impedirá 
la continuación del proceso, 
sin que deba entenderse su 
ausencia como allanamiento o 
reconocimiento de hechos. Art. 
287 CPCM.- 4) Se previene a 
la parte demandada que dentro 
del mismo plazo de VEINTE 
DIAS, proporcione dirección 
para oír notificaciones dentro 
de la circunscripción territorial 
de ésta sede judicial, por lo que 
se le advierte que en caso de 
no evacuarla se le notificará 
de conformidad al Art. 171 
CPCM. 5) Se advierte que 
transcurrido que sea el plazo del 
emplazamiento por edicto, se le 
nombrará un Curador para que 
le represente en el proceso.- 
Librado en el Juzgado Primero 
de lo Civil y Mercantil: Distrito de 
San Marcos, Municipio de San 
Salvador, Sur, Departamento 
de San Salvador, a las quince 
horas y treinta minutos del día 
siete de Agosto de dos mil 
veinticuatro.
LICDA. AMADA LIBERTAD 

INFANTOZZI FLORES
JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL
CIUDAD DE SAN 

SALVADOR
LICDA. IRMA ARACELY 

FLORES DE CERON
SECRETARIA

MCA/RV/Eda-30-PC-2023
1a. Publicación

(2-3-4 septiembre/2024)

y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.
Lo que se avisa al Público para 
los efectos de Ley. 
San Salvador, veintiocho de 
agosto de dos mil veinticuatro. 

CYNTHIA MARICELA 
MEJIA CARTAGENA

NOTARIO
1a. Publicación

(2-4-6 septiembre/2024)

EDICTO
CYNTHIA MARICELA MEJIA 
CARTAGENA, Notario, del Dis-
trito de San Salvador, Municipio 
de San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, con 
Oficina Profesional situada en 
Boulevard del Hipódromo, Hotel 
Suites Las Palmas #3, Colonia 
San Benito, AL PUBLICO HACE 
SABER: Que por resolución 
provista por la suscrita, a las 
nueve horas de este día, se 
ha tenido por ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO 
LA HERENCIA INTESTADA, 
que a su defunción, ocurrida 
el veinticinco de marzo de dos 
mil veinticuatro, en Orange, 
California, Estados Unidos de 
América, y cuyo último domicilio 
fue Garden Grove, California, 
dejó la señora MARIA CON-
CEPCION  MARROQUIN, 
quien en vida fuera ama de casa 
y falleció a la edad de ochenta 
y tres años, a consecuencia de 
PARO CARDIACO, CANCER 
DE PULMON, por parte de 
su hijo DANIEL ALFRERDO 
MARROQUIN, en su calidad 
de HEREDERO UNIVERSAL 
INTESTADO de la causante. 
Habiéndosele conferido al 
aceptante, la ADMINISTRA-
CION Y REPRESENTACION 
INTERINA DE LA SUCESION, 
con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la 
herencia yacente.
Lo que se avisa al Público para 
los efectos de Ley. 
San Salvador, veintiocho de 
agosto de dos mil veinticuatro. 
CYNTHIA MARICELA MEJIA 

CARTAGENA
NOTARIO

1a. Publicación
(2-4-6 septiembre/2024)

EDICTO
BEATRIZ MARIA GUERRA 
ZEDAN, Notario, del Distrito de 
San Salvador, Municipio de San 
Salvador Centro, Departamen-
to de San Salvador, con Oficina 
Profesional situada en Séptima 
Calle Poniente y ochenta y siete 
avenida Norte, Residencial 
Fountainblue senda A, # 4-B, 
Colonia Escalón, AL PUBLICO 
HACE SABER: Que por resolu-
ción provista por la suscrita, a 
las diecisete horas de este día, 
se ha tenido por ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO 
LA HERENCIA INTESTADA, 
que a su defunción, ocurrida el 
siete de julio de dos mil veinti-
dós, dejó la señora MARÍA DE 
LA CRUZ MARTINEZ también 
conocida como MARIA DE LA 
CRUZ MARTINEZ CRUZ, MA-
RIA CRUZ MARTINEZ CRUZ 
y como CRUZ MARTINEZ, 
quien en vida fuera jubilada, 
del domicilio de Soyapango, 
Municipio de San Salvador 
Este, Departamento de San 
Salvador, quien falleció a 
la edad de ochenta y siete 
años, a consecuencia de 
FALLA MULTIORGANICA, 
VENTILACION MECANICA, 
NEUMONIA NOSOCOMIAL, 
FRACTURA DE CADERA 
DERECHA, por parte de su hijo 

HERBERT ALBERTO SILIE-
ZAR MARTINEZ, en su calidad 
de CESIONARIO Y HEREDE-
RO UNIVERSAL INTESTADO 
de la causante. Habiéndosele 
conferido al aceptante, la 
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION INTERINA DE LA 
SUCESION, con las facultades 
y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.
Lo que se avisa al Público para 
los efectos de Ley. 
San Salvador, veintiocho de 
agosto de dos mil veinticuatro. 

BEATRIZ MARIA 
GUERRA ZEDAN

NOTARIO
1a. Publicación

(2-4-6 septiembre/2024)
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Isidro Metapán en la cima de la tabla 
tras jornada 8 del Apertura

Rebeca Henríquez 
@RebeHenriquez

Isidro Metapán se con-
virtió en el líder de la 
tabla, tras vencer al 

Alianza en el estadio Cus-
catlán, en la jornada 8 del 
Apertura 2024. Por otra par-
te, los equipos más regula-
res de la primera fase del 
torneo, Águila y Cacahuati-
que sellaron un empate sin 
goles en San Miguel. 

Uno de los encuentros 
más esperados de la jor-
nada fue el choque entre 
los dos clubes migueleños 
que más han destacado en 
lo que va del torneo Aper-
tura, tras ocupar las prime-
ras posiciones de la tabla y 
demostrar que el fútbol de 
oriente está para competir. 

En el estadio municipal 
Chapeltique, Cacahuatique 
y Águila sellaron un empa-
te sin goles para repartir 

puntos y de esa forma ocupar 
la tercera y segunda posición 
de la tabla respectivamen-
te. Águila con dos encuentros 
pendiente y 14 unidades has-
ta la fecha podría quedar en la 
cima tras completar sus parti-
dos reprogramados mientras 
que Cacahuatique, cayó a la 
tercera posición con 13 unida-
des. 

En otro de los encuentros, 
a FAS no le benefició la visita 
al Ramón Flores Berríos, en su 
intento de arrebatarle los tres 
puntos al Municipal Limeño, 
tras un empate por la mínima 
y repartió puntos. Los encar-
gados del marcador fueron Ja-
vier Fernández a los 70’, por la 
vía del penal, y Emiliano Villar, 
a los 84’, para los tigrillos. 

Alianza continúa teniendo 
dificulta ante Isidro Metapán, 
porque nuevamente el cua-
dro calero llegó al Estadio Cus-
catlán para llevarse la victoria. 
Los albos obtuvieron la venta-

ja parcial por parte de Mauri-
cio Aquino a los 52’, pero a los 
76’ Juan Carlos Argueta consi-
guió el empate, y a los 86’ Isaac 
Esquivel se encargó del gol del 
triunfo sobre el equipo capita-
lino. Los jaguares le quitaron el 
invicto a los paquidermos. 

En un caso completamente 
distinto, 11 Deportivo hizo res-
petar su casa ante los mitoló-
gicos de Dragón, en el estadio 
Simeón Magaña, donde fue-

Rebeca Henríquez 
@RebeHenriquez

Como lo adelantó el ex 
presidente del Comi-
té de Regularización 

de la Federación Salvadoreña 
de Fútbol (FESFUT), Humber-
to Sáenz Marinero, la FIFA co-

municó que nombrará a nuevos 
integrantes que ejerzan por los 
próximos 8 meses el comité, con 
el objetivo de continuar para la 
normalidad las actividades de la 
federación. 

“Le recordamos que el man-
dato de la actual composición 

de este Comité de Regulariza-
ción finaliza el 31 de agosto de 
2024. 

Aprovechamos esta oportu-
nidad para expresar nuestros 
más sinceros agradecimientos 
a todos los miembros por la la-
bor y dedicación demostradas a 
lo largo de todo el periodo del 
mandato”, expresa la misiva. 

“Estamos seguros de que el 
trabajo realizado ha dejado un 
legado positivo que garantizará 
la continuidad y el desarrollo del 
fútbol salvadoreño, de acuerdo 
a los objetivos establecidos en 
el mandato aprobado por el Bu-
reau del Consejo de la FIFA el 31 
de julio de 2022”, agrega.

La FIFA resaltó que la gestión 
administrativa interna de la FES-
FUT, así como la de sus comi-
siones, debe seguir el curso de 

sus actividades normalmente, 
sin verse afectada por los cam-
bios en la composición del Co-
mité de Regularización, por lo 
que dijo que en los próximos 
días dirá a la federación, la nue-
va composición del Comité de 
Regularización, cuyo mandato 
se extenderá hasta el 30 de abril 
de 2025, según lo decidido por 
el Bureau del Consejo de la FIFA 
el 27 de agosto de 2024, dice la 
misiva firmada por Kenny Jean 
Marie, director de Federaciones 
Miembro de la entidad. 

Anteriormente, Sáenz Mari-
nero dijo que el Comité de Re-
gularización que la FIFA nombró 
en 2022 no tenía deseo de con-
tinuar ejerciendo como máxima 
autoridad del fútbol federado 
del país, por lo que la FIFA de-
bería tomar decisiones para que 

Comité de Regularización de FESFUT continuará 8 
meses más con nuevos integrantes 

ron derrotados por la mínima 
por el cuadro aurinegro. Gil Vi-
llalobos fue el encargado del 
tanto de la victoria a los 83’. 

El encuentro entre los toros 
de Luis Ángel Firpo y el Fuer-
te San Francisco, en la “Caldera 
del diablo”, en Usulután, finali-
zó con una lluvia de sensacio-
nes tras el partidazo que dejó 
cinco goles, y el cuadro pam-
pero se quedó con la victoria. 

Gustavo Souza abrió el mar-

cador a los 17’ para los loca-
les y luego apareció José Ga-
lindo para el empate a los 29’. 
Emmanuel Hernández a los 
49’ dobló la ventaja del fuer-
te, pero los toros contesta-
ron con dos claras acciones 
por parte de Styven Vásquez 
a los 60’ y la otra de Mauricio 
Cerritos a los 87’, con la cual 
le dieron la ventaja a su equi-
po. 

Juan Carlos Argueta 
e Isaac Esquivel 
protagonistas de 
la victoria de 1-2 

contra Alianza en el 
Cuscatlán. Foto: Diario 

Co Latino/Cortesía.

el orden y normalidad de la fe-
deración se mantenga. 

Luego de que la misiva de 
la FIFA se hizo pública, la reac-
ción por parte de Sáenz Mari-
nero no se hizo esperar y es-
cribió en redes sociales: “Mu-
chas gracias por la oportuni-
dad. Fue una experiencia de-
safiante, pero, por sobre todo, 
gratificante. 

Lo hicimos por nuestro país 
y por nuestro fútbol”.  La FIFA 
nombró en agosto de 2022 
a Humberto Sáenz Marinero 
como el presidente del comi-
té, quien estuvo acompaña-
do de Fernando Argüello Té-
llez, Luis Segovia y Henry Ore-
llana durante los dos años de 
gestión.

Según Marinero, la única 
tarea encomendada por FIFA 
que no se cumplió fue el de-
sarrollo de las elecciones, para 
elegir el nuevo comité ejecu-
tivo, por lo demás, “el trabajo 
está prácticamente finalizado”. 

Comité de Regularización para la Federación Salvadoreña de Fútbol (FESFUT) 
nombrado por FIFA en 2022. Foto: Diario Co Latino/Cortesía. 


